
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
616 Resolución de 23 de diciembre de 2021, de la Universidad de Murcia, por la 

que se publica el plan de estudios de Graduado o Graduada en Gestión de 
Información y Contenidos Digitales.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y 
acordado el carácter oficial del título por el Consejo de Ministros de 12 de enero de 2021 
(publicado en el BOE de 22 de enero, por Resolución de la Secretaría General de 
Universidades de 14 de enero de 2021),

Este Rectorado, de conformidad en lo dispuesto en el artículo 35.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, reformada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la 
obtención del título oficial de Graduado/a en Gestión de Información y Contenidos Digitales.

Murcia, 23 de diciembre de 2021.–El Rector, José Luján Alcaraz.

GRADO EN GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y CONTENIDOS DIGITALES

Tipo de materia Créditos

Formación básica. 60

Obligatorias. 141

Optativas. 24

Prácticas Externas. 9

Trabajo Fin de Grado. 6

 Total. 240

Asignaturas
Primer curso Segundo curso Tercer curso Cuarto curso

C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8

Edición digital I: Formatos multimedia. 6        

Medios de comunicación y sociedad digital. 6        

Bases de datos. 6        

Búsqueda y uso de la información. 3        

Expresión oral y escrita en entornos digitales. 3        

Metadatos y descripción de recursos. 6        

Edición digital II: Lenguajes de marcado.  6       

Fundamentos de programación.  6       

Marco legal de los contenidos y servicios digitales.  6       

C1: Primer cuatrimestre. C2: Segundo cuatrimestre. C3: Tercer cuatrimestre. C4: Cuarto cuatrimestre.
C5: Quinto cuatrimestre. C6: Sexto cuatrimestre. C7: Séptimo cuatrimestre. C8: Octavo cuatrimestre.
C9: Noveno cuatrimestre. C10: Décimo cuatrimestre.
Los créditos resaltados en negrita corresponden a créditos de formación básica.
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Asignaturas
Primer curso Segundo curso Tercer curso Cuarto curso

C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8

Fuentes de información.  6       

Teoría e historia de la documentación.  6       

Análisis estadístico de datos.   6      

Diseño y arquitectura de sitios web.   6      

Vocabularios y taxonomías.   6      

Gestión de bibliotecas.   6      

Programación web.   6      

Empresa y emprendimiento digital.    6     

Contenidos audiovisuales digitales.    6     

Redes sociales y comunidades virtuales.    6     

Sistemas de gestión de contenidos.    6     

Gestión de archivos.    6     

Gestión electrónica de documentos.     6    

Recuperación de información.     6    

Tratamiento del contenido textual y audiovisual.     6    

Diseño de interacción y experiencia de usuario.     6    

Sistemas para la gestión de la información y el conocimiento.     6    

Administración electrónica.      6   

Web de datos.      6   

Investigación y ciencia abierta.      6   

Optativas.      12   

Repositorios y preservación digital.       6  

Gestión de trabajos fin de grado.       3  

Transparencia y datos abiertos.       6  

Protección de datos y seguridad de la información.       6  

Posicionamiento de contenidos y marketing digital.        6

Documentación de procesos y sistemas de gestión.        6

Optativas.       12  

Prácticas externas.        9

Trabajo Fin de Grado.        6

C1: Primer cuatrimestre. C2: Segundo cuatrimestre. C3: Tercer cuatrimestre. C4: Cuarto cuatrimestre.
C5: Quinto cuatrimestre. C6: Sexto cuatrimestre. C7: Séptimo cuatrimestre. C8: Octavo cuatrimestre.
C9: Noveno cuatrimestre. C10: Décimo cuatrimestre.
Los créditos resaltados en negrita corresponden a créditos de formación básica.
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